[image: ]





[image: ]



LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CENTRO ESTATAL DE MAQUINARIA PARA EL DESARROLLO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE NOS CONFIEREN LOS  ARTICULOS  14 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE ENTIDADES PARARESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, 4 FRACCIÓN XIV, 9 EN SU FRACCIÓN X, DEL DECRETO  QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREO AL CENTRO ESTATAL DE MAQUINARIA PARA EL DESARROLLO, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2019, Y 23 FRACCIÓN V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, Y

CONSIDERAND0

PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 9 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, se emiten las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo.

SEGUNDO. Que en las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo, se establecen los mecanismos que faciliten la toma de decisiones de los Servidores Públicos y los terceros involucrados de manera directa o indirecta en el ejercicio de los recursos públicos estatales asignados al Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo, mediante los procedimientos de contratación para las adquisiciones, arrendamiento de bienes y servicios.

TERCERO. Que los miembros del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo, aprobaron por unanimidad el contenido de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

CUARTO. Que dando cumplimiento a lo establecido por el penúltimo párrafo del artículo 5 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo se mantendrán publicadas las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de forma permanente y actualizada en la página electrónica Institucional del Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo.

QUINTO. Que con el fin de dar certeza jurídica a las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 5° de la Ley Estatal del Procedimiento Administrativo del Estado de Hidalgo que señala “Artículo 5.- Los actos administrativos de carácter general, tales como: Decretos, Acuerdos, Circulares y cualesquiera otros de la misma naturaleza, deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, para que produzcan efectos jurídicos y los de carácter individual deberán publicarse en dicho Órgano informativo, cuando así lo establezcan las Leyes”. Por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, se lleve a cabo su publicación a través de ese medio.

Por lo anterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO
	
QUE CONTIENE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO ESTATAL DE MAQUINARIA 
PARA EL DESARROLLO


1.- Introducción

Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos tiene como objeto establecer los mecanismos que faciliten la toma de decisiones de los servidores públicos y los terceros involucrados de manera directa o indirecta en el ejercicio de los recursos públicos estatales asignados al Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo, mediante los procedimientos de contratación para adquisiciones, arrendamientos de bienes y servicios.

2.- Glosario

Para la adecuada comprensión del presente documento, se deben considerar las siguientes definiciones adicionadas a las contenidas en el artículo 4° de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo y de su Reglamento.

a) Adquisición.- El acto jurídico, por virtud del cual, se adquiere el dominio o propiedad de un bien mueble a título oneroso.

b) Adjudicación Directa.- Proceso por el cual se le asigna un Contrato a un sólo proveedor o a un grupo restringido de proveedores;

c) Área Contratante.- La facultada para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la convocante de conformidad con la normatividad aplicable

d) Área Requirente.- Son todas la áreas que mediante la generación de una requisición (solicitud de compra), soliciten una adquisición, arrendamiento o servicio.

e) CAAS-CEMD: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo.

f) Casos de Excepción.- Los convocantes bajo su responsabilidad, podrán realizar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública a través de los procedimientos de invitación, a cuando menos tres personas o de adjudicación directa. (Artículo 55 de la Ley).

g) Caso Fortuito.- Acontecimientos presentes o futuros, ya sea por fenómenos de la naturaleza o no, que estén fuera del dominio de la voluntad humana, que no puedan preverse o que aun previéndose no puedan evitarse.

h) CEMD: Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo.

i) Contraloría: Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.

j) DA: Dirección de Administración.

k) DG: Director General del Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo.

l) Fuerza Mayor.-  Es una causa de exoneración del cumplimiento de las obligaciones.

m) LAASSPEH: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 

n) Licitación Pública.- Procedimiento administrativo mediante el cual se realiza una convocatoria pública para que los interesados, sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas, de entre las cuales se seleccionará y aceptará la más conveniente.

o) Licitante.- Persona Física o Moral que participa en procedimientos de contratación a través de sus modalidades. 

p) MIPyMES: Micro, pequeñas y medianas empresas.

q) OIC- CEMD: Órgano Interno de Control del Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo.

r) PEEH: Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo.

s) POBALINES.- Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y contratación de servicios del Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo, las cuales serán de observancia obligatoria para los Servidores Públicos del Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo y los terceros involucrados en las contrataciones. 

t) Protocolo de Actuación.- Normativa que promueve las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción y prevención de conflictos de interés, y fomenta la corresponsabilidad entre ciudadanía y gobierno para el fortalecimiento de la ética y la integridad, publicado el 23 de noviembre del 2017. 

u) Proveedor.- El que se encuentre Inscrito en el Padrón de proveedores que contempla esta Ley, o bien, la persona física o moral que celebre contratos en su carácter de vendedor, arrendador o prestador de servicios, con el Estado, Dependencias, Entidades, Ayuntamientos y Organismos Públicos Autónomos, en los términos que previene la Ley.

v) Reglamento LAASSPEH: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo.

w) Reglas.- Documento que contiene la Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo. 

x) Servicios de Vigilancia, Inspección y Control.- Actividades y acciones preventivas y correctivas que se llevan a cabo para comprobar el cumplimiento de las disposiciones aplicables en la Planeación, Programación, Presupuesto, Contratación, Gasto y Ejecución de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas realizadas por la entidad federativa con cargo total o parcial a recursos estatales. 

y) Servidor Público.- Persona que desempeña un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración pública.

z) Solicitud de Compra.- Solicitud para la adquisición o suministro de bienes, arrendamiento de bienes y contratación de servicios, que debe contener información específica de lo solicitado, firmada del titular del área requirente. 

3.- Marco Jurídico 

En cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 9 de la LAASSPEH, se emiten las POBALINES; y en el penúltimo párrafo del artículo 5 del Reglamento LAASSPEH, se mantendrán publicadas las POBALINES, de forma permanente y actualizada en la página electrónica Institucional del CEMD.

Así mismo, dentro de lo establecido en el Decreto que Reforma y Adiciona diversas Disposiciones del Decreto que creó al Centro Estatal de Maquinaria, en sus artículos 4 fracción XIV y 9 fracción X, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el día 15 de Abril de 2019; 14 fracción VII de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo; y 23 fracción V, de la LAASSPEH.

De esta manera se enlistan, las Leyes, Reglamentos y Decretos, en materia de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios:

I. Constitución  

a. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (artículo 134).  
b. Constitución Política del Estado de Hidalgo; (artículo 108)

II. Leyes  

a. Ley General de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
b. Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo.
c. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo.
d. Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo;
e. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo. 
f. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental del Estado de Hidalgo.
g. Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo.
h. Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

III. Reglamentos  

a. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo.
b. Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo.

IV. Decretos

a. Decreto que reforma diversas disposiciones del Decreto que creó al Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo.
b. Acuerdo que Reforma y Adiciona Diversas Disposiciones del Acuerdo que creó al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo.
c. Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo del Ejercicio Fiscal correspondiente.

V. Reglas

a. Reglas de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones del CEMD.


4.- Ámbito de Aplicación 

Las presentes POBALINES se entenderán como Normas Internas de aplicación y observancia obligatoria para las Áreas Requirentes, Área Contratante y Servidores Públicos del CEMD, dentro del ámbito de sus responsabilidades y que estén involucrados de manera directa e indirecta en las adquisiciones, arrendamientos y servicios, en términos de los ordenamientos legales y sus reglamentos, que para cada caso proceda.

5.- Políticas, Bases y Lineamientos  

Generalidades

El CEMD, Cuenta con un Comité (CAAS-CEMD), regido por las Reglas de Integración y Funcionamiento del CAAS-CEMD, en el cual se fundamentan las responsabilidades, atribuciones y normas de funcionamiento de los integrantes. Con el objetivo de realizar las sesiones presenciales que cumplan los plazos indicados de acuerdo con el artículo 21 del Reglamento de la LAASSPEH. Así como, la excepción de las mismas, cuando esta peligre o altere el orden social, la salubridad, la seguridad o el ambiente en el Estado de Hidalgo, como consecuencia de algún desastre producido por fenómenos naturales ó Antropogénicos, de caso fortuito o de fuerza mayor, establecido en las Normas en mención, (Reglas de Integración y funcionamiento).

El CAAS-CEMD, está facultado para dictaminar previo al inicio de los Procedimientos de Licitación Pública, la excepción mediante la Adjudicación Directa o de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, en los siguientes supuestos:  

El CAAS-CEMD, está facultado para dictaminar previo al inicio de los Procedimientos de Licitación Pública, los casos de excepción mediante la Adjudicación Directa o de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, de conformidad a lo establecido en los artículos 53,  57 y 55   en los siguientes supuestos:  


1. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, artículo 55 fracción I de la LAASSPEH;
2. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del Estado como consecuencia de desastres producidos por fenómenos naturales, de caso fortuito o de fuerza mayor artículo 55 fracción II;
3. Existan razones justificadas que consten por escrito, para la adquisición, arrendamiento o servicio de bienes de marca determinada, artículo 55 fracción V de la LAASSPEH;  
4. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, artículo 56 fracción X de la LAASSPEH;
5. Estén dentro del rango establecido en el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo.
6. La procedencia de la contratación en los casos de excepción que se refiere al artículo 55 de la LAASSPEH;
7. Los procedimientos de contratación por monto que se fundamenten en el artículo 53 y 57 de la LAASSPEH. 
8. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, fracción V; 
9. Cuando se rescinda un contrato adjudicado a través de Licitación Pública;
10. Cuando se hubiere declarado desierta una Licitación Pública; y
11. Se trate de la suscripción de contratos específicos que deriven de un contrato marco, fracción XV.
	
Los Testigos Sociales podrán participar en las sesiones del CAAS-CEMD, en calidad de invitados y tendrán voz.

De los Servidores Públicos 

Responsabilidades y Atribuciones de los Miembros del Comité: (Artículo 7 del Acuerdo que modifica diversas disposiciones del Acuerdo que Creó al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CEMD).

Del Presidente:

I. Expedir las convocatorias y el Orden del Día que corresponda, tanto para las Sesiones Ordinarias como para las Extraordinarias;

II. Presidir formalmente las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité;

III. Emitir su voto para cada uno de los asuntos que deban decidirse en cada una de las sesiones;

IV. Convocar a Sesiones Extraordinarias cuando lo considere necesario, o a petición de la mayoría de los miembros del Comité;

V. Analizar los asuntos que serán tratados en cada sesión y, en su caso, instruir al Secretario las correcciones que juzgue pertinentes;

VI. Ejercer voto de calidad en caso de empate, en la toma de decisiones; 

VII. Orientar los acuerdos y acciones del Comité, al cumplimiento de las disposiciones jurídicas, técnicas y administrativas que regulan las adquisiciones, los arrendamientos y la prestación de servicios;

VIII. Orientar los acuerdos y acciones del Comité, sobre la base de los criterios de economía, eficiencia, eficacia, transparencia, imparcialidad y honradez, que deben concurrir en  la función de las adquisiciones y la contratación de servicios, así como procurar que los procedimientos de compras, arrendamientos y contratación de servicios, se realice mediante el concepto de compras consolidadas, a fin de que contribuyan a obtener a favor del organismo, las mejores condiciones de calidad, precio, servicio y oportunidad en el abastecimiento de los bienes y servicios solicitados;

IX. Procurar que los acuerdos, dictámenes y acciones del Comité, contribuyan al cumplimiento de los programas del Gobierno del Estado y del propio organismo, tales como el Plan Estatal de Desarrollo, el Programa Sectorial de Desarrollo y el Programa Institucional de Desarrollo, entre otros;

X. Promover ante las instancias internas y externas, la atención expedita de los asuntos que atañen al Comité;

XI. Presentar ante este Órgano Colegiado, el informe de actuación correspondiente al ejercicio inmediato anterior;

XII. Acreditar formalmente, y por escrito, a los servidores públicos que integrarán el Comité, lo cual deberá ser previo a la realización de la primera sesión ordinaria de cada ejercicio fiscal, o cuando las circunstancias lo ameriten;

XIII. Proponer la designación de invitados al Comité;

XIV. Dar lectura y someter a la aprobación del pleno, el acta de la sesión anterior;

XV. Firmar toda la documentación que dé cuenta de los acuerdos y dictámenes tomados por el Comité;
	
XVI. Presentar a la consideración del Comité el Calendario Anual de las Sesiones Ordinarias del Comité.

XVII. Proveer los medios necesarios y los recursos suficientes para que el Comité se mantenga en operación adecuada, y;

XVIII. Las demás que determinen otros ordenamientos legales aplicables.
	
Del Secretario:

I. Elaborará la agenda de reuniones respectiva y entregará oportunamente los documentos relacionados con los asuntos a tratar en cada sesión; 

II. Redactará las convocatorias, ordenes del día y los listados correspondientes a cada sesión que se efectúe;

III. Incluir en las carpetas correspondientes los soportes documentales necesarios, así como remitir dichos documentos a los participantes en el comité;

IV. Levantará la lista de asistencia a las sesiones del comité para verificar que exista el quórum necesario;

V. Elaborará acta de cada una de las sesiones;

VI. Supervisará que los acuerdos del Comité se asienten en los formatos respectivos y dará seguimiento a su cumplimiento;
	
VII. Vigilará que el archivo de documentos este completo y se mantenga actualizado;

VIII. Formular el Orden del Día de las sesiones ordinarias y extraordinarias, considerando los asuntos propuestos y someterlo a consideración del Presidente para su aprobación;

IX. Integrar el Orden del Día, el acta de cada sesión y,  el seguimiento de acuerdos, en caso de contar con ellos.

X. Realizar la entrega oportuna de los documentos citados en el punto anterior, a los miembros del Comité e invitados en su caso;

XI. Recibir, conforme al procedimiento establecido en estas reglas, los asuntos que se someterán a consideración y para acuerdo del Comité, para su incorporación al Orden del Día de la sesión más próxima a su recepción;

XII. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las mismas, así como mantenerlo informado de su cumplimiento en cada sesión ordinaria;

XIII. Dar seguimiento a los casos dictaminados por el Comité y mantenerlo informado sobre el grado de avance que se tiene en los procesos de adjudicación, las problemáticas presentadas y los montos finales adjudicados;

XIV. Coordinar, supervisar y controlar, la correcta elaboración del Calendario Anual de Sesiones Ordinarias del Comité.

XV. Vigilar y controlar que efectivamente se integren los expedientes y archivos, con la documentación que sustente los actos y resoluciones tomados por el Comité, por el tiempo mínimo que establecen las disposiciones legales en la materia;

XVI. Asistir puntual e invariablemente a las sesiones ordinarias y extraordinarias que se convoquen;

XVII. Proponer, en forma clara y concreta, alternativas para la solución y atención de los asuntos que se presenten a la consideración, para acuerdo y dictamen del Comité, y;

XVIII. Realizar las demás funciones inherentes a su cargo, que expresa y formalmente le asigne la normatividad vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, previstas en las disposiciones aplicables y aquéllas que le encomiende el Presidente y el Pleno del Comité.

Del Encargado de Departamento de Recursos Materiales y de las áreas técnicas y/o de mantenimiento, el Titular de la Dirección de Planeación Estratégica e Innovación y el Titular de la Dirección de Operación y Mantenimiento:

I. Analizar con oportunidad, los asuntos que se consignen en el Orden del Día;

II. Manifestar con veracidad, seriedad, orden y respeto, sus puntos de vista, sus propuestas y alternativas de solución y emitir su voto en los asuntos que se ventilen en las sesiones, así como su conformidad o desacuerdo en el contenido del acta, del seguimiento de acuerdos, del seguimiento de casos y de los asuntos para acuerdo ante el pleno del Comité;

III. Firmar la documentación que dé cuenta de los acuerdos y dictámenes tomados por el Comité, y;

IV. Las demás que expresa y formalmente, le asigne la normatividad vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, el Presidente, el Secretario ó el Pleno del Comité.

De los representantes del órgano Interno de Control del Organismo, del área jurídica, y en su caso el que designe la Unidad de Planeación y Prospectiva, La Secretaría de Finanzas Públicas y La Secretaría Ejecutiva de la Política Pública:

I. Proporcionar la orientación necesaria en torno a los asuntos que se traten, de acuerdo con las facultades que tenga conferidas dentro del ámbito de su competencia, en relación a la debida observancia de la normatividad aplicable para los asuntos que traten en el comité;

II. Asistir puntual e invariablemente a las sesiones ordinarias y extraordinarias que se convoquen;

III. Exponer con fundamento, imparcialidad y seriedad, sus opiniones en torno a los asuntos que se ventilen en el Comité;

IV. Proporcionar, según su competencia, la asesoría legal, técnica y administrativa que se le requiera para sustentar y dar forma a las resoluciones y acciones del Comité, y;

V. Coadyuvar al estricto cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, su Reglamento y demás disposiciones normativas y técnicas aplicables en el ámbito de adquisición de bienes, arrendamientos y contratación de servicios.

De los Invitados:

I. Podrán ser servidores públicos adscritos al Organismo ó personas ajenas al mismo, su participación será en el momento que ésta les sea solicitada por el Secretario y podrán aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos a la consideración del Comité;

II. Mantener completa discreción y confidencialidad respecto de los asuntos tratados en el Comité y la información proporcionada;

III. Asistir puntual e invariablemente a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias a las que se les convoque;

IV. Aportar la información y documentación que dé fundamento, justificación, claridad y veracidad a los asuntos que se presenten a la consideración y dictamen del Comité;

V. Coadyuvar en la exposición de los asuntos que se sometan a la consideración y resolución del Comité, y;

VI. Coadyuvar al estricto cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, su Reglamento y demás disposiciones técnicas y normativas aplicables en el ámbito de adquisición de bienes y contratación de servicios.





6.- Del Procedimiento  

Licitación Pública
Este procedimiento se llevará a cabo de conformidad en lo establecido en los artículos del 34 al 52 de la LAASSPEH, así como lo estipulado en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo.

Para los casos de excepción, se estará a lo dispuesto en los artículos 53, 54, 55, 56 y 57 de la LAASSPEH.

Invitación a cuando menos tres personas
Este procedimiento se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la LAASSPEH, así como en lo estipulado en su Reglamento respectivo.



7.- Transparencia 


Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CEMD, estarán disponibles para su consulta en el sitio web Institucional: maquinaria.hidalgo.gob.mx.



T R A N S I T O R I O S


PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.


SEGUNDO.-Todo lo no previsto por el presente Acuerdo, será desahogado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Centro Estatal de Maquinaria para el Desarrollo, conforme a la disposición legal aplicable.







EL PRESENTE ACUERDO QUE CREA LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS (POBALINES), ES EMITIDO EN LA SEDE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CENTRO ESTATAL DE MAQUINARIA PARA EL DESARROLLO, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO,  A LOS _______ DÍAS DEL MES DE _________________ DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTIDOS.
	


LOS INTEGRANTES DE LA H. JUNTA DE GOBIERNO DEL CENTRO 
ESTATAL DE MAQUINARIA PARA EL DESARROLLLO	



NOMBRE Y FIRMAS
	
	
	
    
	






C.P. AMALIO GÓMEZ NAVARRO
DIRECTOR DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO
CONSEJERO PRESIDENTE SUPLENTE
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL
RÚBRICA
	








LIC. EN COMP. ELISA MONTSERRAT HERNÁNDEZ
 AGUILAR
SUBDIRECTORA DE ORGANIZACIÓN DE LA CISCMRDE
CONSEJERO SUPLENTE
SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA POLÍTICA PÚBLICA
RÚBRICA

	
	
	








L.A. JOSÉ GILBERTO GÓMEZ CABRERA
DIRECTOR DE REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL
CONSEJERO SUPLENTE
SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS
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